
ARTICULO 46. DURACION DE LAS INCOMPATIBILIDADES DE LOS MIEMBROS DE
LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES. El artículo 127 de la Ley 136 de 1994
quedará así:

"Artículo 127. Duración de las incompatibilidades. Las incompatibilidades de los miembros de
juntas administradoras locales municipales y distritales tendrán vigencia hasta la terminación del
período constitucional respectivo. En caso de renuncia se mantendrán durante los seis (6) meses
siguientes a su aceptación, si el lapso que faltare para el vencimiento del período fuere superior.

Quien fuere llamado a ocupar el cargo de miembro de junta administradora local, quedará
sometido al mismo régimen de incompatibilidades a partir de su posesión."

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-838-01 de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia
C-837-01, 'únicamente en relación con el cargo de unidad de materia'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'en relación con el
cargo por violación del principio de unidad de materia'.

ARTICULO 47. EXCEPCION AL REGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES. Se exceptúa
del régimen de incompatibilidades establecido en el presente capítulo el ejercicio de la cátedra.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-838-01 de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia
C-837-01, 'únicamente en relación con el cargo de unidad de materia'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'en relación con el
cargo por violación del principio de unidad de materia'.

ARTICULO 48. PERDIDA DE INVESTIDURA DE DIPUTADOS, CONCEJALES
MUNICIPALES Y DISTRITALES Y DE MIEMBROS DE JUNTAS ADMINISTRADORAS
LOCALES. <Ver Notas del Editor> Los diputados y concejales municipales y distritales y
miembros de juntas administradoras locales perderán su investidura:

Notas del Editor

- En cuanto a los diputados, en criterio del Editor debe entenderse derogado por el artículo
154 (ver sobre el tema el Art. 60) de la Ley 2200 de 2022 'por la cual se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los departamentos', publicada
en el Diario Oficial No. 51.942 de 8 de febrero de 2022.



1. Por violación del régimen de incompatibilidades o del de conflicto de intereses. No existirá
conflicto de intereses cuando se trate de considerar asuntos que afecten al concejal o diputado en
igualdad de condiciones a las de la ciudadanía en general.

2. Por la inasistencia en un mismo período de sesiones a cinco (5) reuniones plenarias o de
comisión en las que se voten proyectos de ordenanza o acuerdo, según el caso.

3. Por no tomar posesión del cargo dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de instalación
de las asambleas o concejos, según el caso, o a la fecha en que fueren llamados a posesionarse.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Con respecto al fallo de la Sentencia C-604-06, mediante Auto 264 de 2006 de 20 de
septiembre de 2006, considera la Corte:

'1.  La Sala Plena de esta Corporación evidencia una incongruencia  , de un lado, entre lo
decidido respecto del expediente D- 6113 , en sesión llevada a cabo el día primero de agosto
del presente año, en el cual resolvió inhibirse de emitir un fallo de fondo con relación a las
normas demandadas en dicho expediente y de otro lado, el documento  notificada por la
Secretaria General de esta Corporación donde se establece en la parte resolutiva de éste, la
exequibilidad de las normas acusadas.

'2. Ante la incongruencia evidenciada, esta Corte constata que se presentó un error
involuntario de parte del Despacho del Magistrado Sustanciador del expediente de la
referencia, al momento de documentar el fallo adoptado por la Sala Plena.

'En efecto, el Despacho del Magistrado  Sustanciador documentó una versión del proyecto
que no corresponde a la decisión adoptada por la Sala Plena, al cual la Secretaría General le
dio el trámite correspondiente, produciéndose la incongruencia ya señalada.

'3.  Por consiguiente, si bien es cierto esta Corte no evidencia una violación al debido proceso
que amerite declarar la nulidad de la decisión tomada a través de la Sentencia C- 604 de
2006, se declarará la nulidad desde la documentación del fallo por cuanto el documento
emitido no corresponde a lo decidido en Sala Plena respecto del expediente D- 6113 .  Así las
cosas, se ordenará al Despacho del Magistrado sustanciador que rehaga el trámite de
documentación  del fallo del expediente D- 6113 , de acuerdo con lo decidido en la Sala
Plena de esta Corporación y adicionalmente se realicen los trámites secretariales
correspondientes.'

Por lo expuesto resuelve:

'Declarar la NULIDAD en el proceso de la referencia, desde la documentación del fallo.'

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional, mediante Sentencia C-604-06 de 1 de agosto de 2006, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Araújo Rentería.

4. Por indebida destinación de dineros públicos.

5. Por tráfico de influencias debidamente comprobado.



6. Por las demás causales expresamente previstas en la ley.

PARAGRAFO 1o. Las causales 2 y 3 no tendrán aplicación cuando medie fuerza mayor.

PARAGRAFO 2o. La pérdida de la investidura será decretada por el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo con jurisdicción en el respectivo departamento de acuerdo con la ley, con plena
observancia del debido proceso y en un término no mayor de cuarenta y cinco (45) días hábiles,
contados a partir de la fecha de la solicitud formulada por la mesa directiva de la asamblea
departamental o del concejo municipal o por cualquier ciudadano. La segunda instancia se surtirá
ante la sala o sección del Consejo de Estado que determine la ley en un término no mayor de
quince (15) días.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-838-01 de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia
C-837-01, 'únicamente en relación con el cargo de unidad de materia'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'en relación con el
cargo por violación del principio de unidad de materia'.

ARTICULO 49. PROHIBICIONES RELATIVAS A CÓNYUGES, COMPAÑEROS
PERMANENTES Y PARIENTES DE LOS GOBERNADORES, DIPUTADOS, ALCALDES
MUNICIPALES Y DISTRITALES; CONCEJALES MUNICIPALES Y DISTRITALES. <Ver
Notas del Editor> <Apartes subrayados CONDICIONALMENTE exequibles> <Artículo
modificado por el artículo 1 de la Ley 1148 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> Los
cónyuges o compañeros permanentes, y parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad,
segundo de afinidad y primero civil de los gobernadores, diputados, alcaldes municipales y
distritales y concejales municipales y distritales, no podrán ser miembros de juntas o consejos
directivos de entidades del sector central o descentralizados del correspondiente departamento,
distrito o municipio, ni miembros de juntas directivas, representantes legales, revisores fiscales,
auditores o administradores de las entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios o de
seguridad social en el respectivo departamento o municipio.

Notas del Editor

- En los relacionado con los diputados, en criterio del editor debe entenderse derogado por el
artículo 154 (ver sobre el tema de los diputados el Art. 54) de la Ley 2200 de 2022 'por la
cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los
departamentos', publicada en el Diario Oficial No. 51.942 de 8 de febrero de 2022.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte en letra itálica de
este inciso 1o. por ineptitud de la demanda mediante Sentencia C-903-08 de 17 de
septiembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.



<Aparte tachado INEXEQUIBLE, Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Los cónyuges o
compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales y
concejales municipales y distritales, y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad,
segundo de afinidad o primero civil, no podrán ser designados funcionarios del respectivo
departamento, distrito o municipio, o de sus entidades descentralizadas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-903-08 de 17 de septiembre de 2008,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'en el entendido de que esta prohibición se
predica de los parientes en el segundo grado de consaguinidad, primero de afinidad y único
civil, como lo establece el artículo 292 de la Constitución Política.'

<Inciso modificado por el artículo 1 de la Ley 1296 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Los
cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, alcaldes municipales y
distritales, concejales municipales y distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil no podrán ser contratistas del respectivo
departamento, distrito o municipio, o de sus entidades descentralizadas, ni directa, ni
indirectamente.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 1 de la Ley 1296 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.335 de 29 de abril de 2009.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarados EXEQUIBLE, por los cargos analizados por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-106-18 de 31 de octubre de 2018, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo. Estarse a lo resuelto en la Sentencia C-348-04, que declararó
EXEQUIBLES los apartes demandades del inciso tercero modificado por la Ley 821 de
2003.

Destaca el editor que la Corte en sentencia C-348-04 declaró la exequibilidad de los apartes
demandados en este inciso '... en el entendido que se aplica únicamente dentro del ámbito
territorial de competencia del respectivo gobernador, alcalde o miembros de juntas
administradoras locales, municipales y distritales'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-933-09 de 11 de diciembre de 2009, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-899-09 de 2 de diciembre de 2009, Magistrado Ponente Dr.
Luis Ernesto Vargas Silva.

- En criterio del editor el alcance del condicionamiento a la expresión 'compañeros
permanentes' del artículo 1 de la Ley 1148 de 2007, es aplicable a la misma expresión del
texto modificado por la ley 1296 de 2009:

Apartes 'compañero permanente' del texto artículo 1 de la Ley 1148 de 2009 declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-029-09 de 28 de enero de 2009, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Escobar Gil, '... en el entendido de que en igualdad de condiciones, ellas
comprenden también a los integrantes de las parejas de un mismo sexo”.  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1148 de 2007:

<INCISO 3> Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, diputados,
alcaldes municipales y distritales, y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad,
segundo de afinidad o primero civil, no podrán ser contratistas del respectivo departamento,
distrito o municipio, o de sus entidades descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.

PARÁGRAFO 1o. Se exceptúan de lo previsto en este artículo los nombramientos que se hagan
en aplicación de las normas vigentes sobre carrera administrativa.

PARÁGRAFO 2o. Las prohibiciones para el nombramiento, elección o designación de
servidores públicos y trabajadores previstas en este artículo también se aplicarán en relación con
la vinculación de personas a través de contratos de prestación de servicios.

PARÁGRAFO 3o. Prohibiciones relativas a los cónyuges, compañeros permanentes y parientes
de concejales de municipios de cuarta, quinta y sexta categoría. Tratándose de concejales de
municipios de cuarta, quinta y sexta categoría, las prohibiciones establecidas en el presente
artículo se aplicarán únicamente para los cónyuges o compañeros permanentes y parientes hasta
el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1148 de 2007, publicada en el Diario Oficial
No. 46.685 de 10 de julio de 2007.

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 821 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.244, de 10 de julio de 2003.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-09 de 28 de enero de
2009, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '... en el entendido de que en igualdad de
condiciones, ellas comprenden también a los integrantes de las parejas de un mismo sexo”.

- Expresión 'cónyuge, compañero permanente' del texto modificado por la Ley 821 de 2003
declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-1051-04 de 26 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño. Fallo inhibotorio '... por violación de los principios de descentralización y autonomía
de las entidades territoriales consagrados en los artículos 1 y 287 de la Constitución Política'.

- Aparte el letra itálica 'y miembros de juntas administradoras locales municipales y
distritales' del inciso 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-720-04 de 3 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, '...
en el entendido que la prohibición a que alude dicho inciso se aplica dentro del ámbito
territorial de competencia del respectivo miembro de junta administradora local, municipal o
distrital, así como que ella no impide a las personas  allí enunciadas contratar bienes o
servicios que la administración ofrece, en igualdad de condiciones, a todos los ciudadanos y
personas, en desarrollo de sus funciones constitucionales y legales'.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-311-04, mediante
Sentencia C-663-04 de 8 de julio de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Uprimny Yepes.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-311-04, mediante
Sentencia C-472-04 de 18 de mayo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-311-04, mediante
Sentencia C-462-04 de 11 de mayo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy
Cabra.

- Mediante la Sentencia C-348-04 de 20 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño, se declara:

Aparte demandado del inciso 1o. EXEQUIBLE  '...en el entendido que en el caso de los
representantes legales, revisores fiscales, auditores o administradores de las entidades
oficiales prestadoras de servicios públicos domiciliarios o de seguridad social, cuando sean
parientes de diputados y concejales, se aplica el inciso segundo del artículo 292 de la
Constitución'. Estarse a lo resuelto en la C-311-04.

Aparte subrayado en el inciso 3o. declarado EXEQUIBLE  '... en el entendido que se aplica
únicamente dentro del ámbito territorial de competencia del respectivo gobernador, alcalde o
miembros de juntas administradoras locales, municipales y distritales'.

Aparte demandado (en el parágrafo 2o.) declarado EXEQUIBLE '... en el entendido que se
aplica únicamente dentro del ámbito territorial de competencia del respectivo gobernador,
alcalde o miembros de juntas administradoras locales, municipales y distritales'.

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-311-
04 de 2004, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, '... en el entendido  que respecto de



diputados y concejales, cuando los mismos diputados y concejales  no actúan como
nominadores  o no  han intervenido en la designación de quien actúa como nominador,  se
aplicará la regla prevista en el  segundo inciso del artículo 292 de la Constitución y que la
inhabilidad  a que dicho inciso se refiere se aplica dentro del ámbito territorial de
competencia  del respectivo gobernador, alcalde, diputado, concejal o miembro de junta
administradora local, municipal o distrital.'.

- Aparte subrayado del inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1258-01 de 29 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño. Excepto la expresión 'nombrar' -en negrilla- cuya exequibilidad se
condiciona en el entendido que gobernadores y alcaldes distritales y municipales sí pueden
nombrar a los representantes de los departamentos, distritos y municipios 'en juntas o
consejos directivos de las entidades del sector central o descentralizado del correspondiente
departamento, distrito o municipio'.

- Aparte subrayado del inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1105-01 de 24 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett, 'pero únicamente por no violar el artículo 126 de la Constitución'.

- Mediante Sentencia C-838-01 de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia
C-837-01, 'únicamente en relación con el cargo de unidad de materia'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'en relación con el
cargo por violación del principio de unidad de materia'.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 821 de 2003:

ARTÍCULO 49. PROHIBICIONES RELATIVAS A CÓNYUGES, COMPAÑEROS
PERMANENTES Y PARIENTES DE LOS GOBERNADORES, DIPUTADOS,
ALCALDES MUNICIPALES Y DISTRITALES; CONCEJALES MUNICIPALES Y
DISTRITALES; Y MIEMBROS DE JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES
MUNICIPALES Y DISTRITALES. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 821 de
2003. El nuevo texto es el siguiente:> Los cónyuges o compañeros permanentes, y parientes
hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil de los
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y Distritales y concejales municipales y
Distritales, y miembros de juntas administradores locales municipales y Distritales no podrán
ser miembros de juntas o consejos directivos de entidades del sector central o
descentralizados del correspondiente departamento, distrito o municipio, ni miembros de
juntas directivas, representantes legales, revisores fiscales, auditores o administradores de las
entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en el
respectivo departamento o municipio.

Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, alcaldes
municipales y Distritales y concejales municipales y Distritales, y miembros de juntas
administradoras locales municipales y Distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad, segundo ele <sic> afinidad o primero civil, no podrán ser designados
funcionarios del respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades



descentralizadas.

<Apartes subrayados y en letra itálica CONDICIONALMENTE exequibles> Los cónyuges o
compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, alcaldes municipales y Distritales y
concejales municipales y Distritales, y miembros de juntas administradoras locales
municipales y Distritales, sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo
de afinidad o primero civil, no podrán ser contratistas del respectivo departamento, distrito o
municipio, o de sus entidades descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.

PARÁGRAFO 1o. Se exceptúan de lo previsto en este artículo los nombramientos que se
hagan en aplicación de las normas vigentes sobre carrera administrativa.

PARÁGRAFO 2o. Las prohibiciones para el nombramiento, elección o designación de
servidores públicos y trabajadores previstas en este artículo también se aplicarán en relación
con la vinculación de personas a través de contratos de prestación de servicios.

Texto original de la Ley 617 de 2000:

ARTÍCULO 49. <Expresión 'nombrar' CONDICIONALMENTE exequible> Los
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales y concejales municipales y
distritales, y miembros de juntas administradoras locales municipales y distritales no podrán
nombrar, ser miembros de juntas o concejos <sic> directivos de entidades de sector central o
descentralizado del correspondiente departamento, distrito o municipio ni miembro de juntas
directivas, representantes legales, revisores fiscales, auditores o administradores de las
entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en el
respectivo departamento o municipio.

Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, alcaldes
municipales y distritales y concejales municipales y distritales, y miembros de juntas
administradoras locales municipales y distritales y sus parientes dentro del segundo grado de
consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, no podrán ser designados funcionarios
del respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades descentralizadas.

Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, alcaldes
municipales y distritales y concejales municipales y distritales, y miembros de juntas
administradoras locales municipales y distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, no podrán ser miembros de juntas o
consejos directivos de entidades de los sectores central o descentralizado del correspondiente
departamento, distrito o municipio ni miembros de juntas directivas, representantes legales,
revisores fiscales, auditores o administradores de entidades prestadoras de los servicios
públicos domiciliarios o de seguridad social en el respectivo departamento, distrito o
municipio; ni contratistas de ninguna de las entidades mencionadas en este inciso directa o
indirectamente.

PARAGRAFO 1o. Se exceptúan de lo previsto en este artículo, los nombramientos que se
hagan en aplicación de las normas vigentes sobre carrera administrativa.

PARAGRAFO 2o. Las prohibiciones para el nombramiento, elección o designación de
servidores públicos y trabajadores previstas en este artículo también se aplicarán en relación
con la vinculación de personal a través de contratos de prestación de servicios.



ARTICULO 50. PROHIBICION PARA EL MANEJO DE CUPOS PRESUPUESTALES.
<Ver Notas del Editor> Prohíbese a los diputados, concejales y miembros de juntas
administradoras locales municipales y distritales, intervenir en beneficio propio o de su partido o
grupo político, en la asignación de cupos presupuestales o en el manejo, dirección o utilización
de recursos del presupuesto, sin perjuicio de la iniciativa en materia de gasto que se ejercerá
únicamente con ocasión del debate al respectivo plan de desarrollo y del debate de la ordenanza
o acuerdo anual de presupuesto, en la forma que establecen las Leyes Orgánicas del Plan y del
Presupuesto.

Notas del Editor

- En relación con los diputados, en criterio del editor debe entenderse derogado por el
artículo 154 (ver sobre el tema el Art. 20) de la Ley 2200 de 2022 'por la cual se dictan
normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los departamentos',
publicada en el Diario Oficial No. 51.942 de 8 de febrero de 2022.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-838-01 de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia
C-837-01, 'únicamente en relación con el cargo de unidad de materia'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'en relación con el
cargo por violación del principio de unidad de materia'.

ARTICULO 51. EXTENSION DE LAS INCOMPATIBILIDADES DE LOS
CONTRALORES Y PERSONEROS. Las incompatibilidades de los contralores
departamentales, distritales y municipales y de los personeros distritales y municipales tendrán
vigencia durante el período para el cual fueron elegidos y hasta doce (12) meses posteriores al
vencimiento del período respectivo o la aceptación de la renuncia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1052-01 de 4 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Manuel
José Cepeda Espinosa, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
artículo por ineptitud de la demanda  

- Mediante Sentencia C-838-01 de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia
C-837-01, 'únicamente en relación con el cargo de unidad de materia'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'en relación con el
cargo por violación del principio de unidad de materia'.

CAPITULO VI.



REGIMEN PARA SANTA FE DE BOGOTA DISTRITO CAPITAL

ARTICULO 52. FINANCIACIÓN DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE SANTA FE
DE BOGOTÁ D.C. Los gastos de funcionamiento de Santa Fe de Bogotá D.C. deben financiarse
con sus ingresos corrientes de libre destinación, de tal manera que éstos sean suficientes para
atender sus obligaciones corrientes, provisionar el pasivo prestacional y pensional; y financiar, al
menos parcialmente, la inversión pública autónoma del distrito. En consecuencia, no se podrán
financiar gastos de funcionamiento con recursos de:

<Literales tachados INEXEQUIBLES:>

a) El situado fiscal;

b) La participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación de forzosa
inversión;

c) Los ingresos percibidos en favor de terceros que, por mandato legal o convencional, las
entidades territoriales estén encargadas de administrar, recaudar o ejecutar;

d) Los recursos del balance, conformados por los saldos de apropiación financiados con recursos
de destinación específica;

e) Los recursos de cofinanciación;

f) Las regalías y compensaciones;

g) El crédito interno o externo;

h) Los activos, inversiones y rentas titularizados, así como el producto de los procesos de
titularización;

i) La sobretasa al ACPM;

j) El producto de la venta de activos fijos;

k) Otros aportes y transferencias con destinación específica o de carácter transitorio;

l) Los rendimientos financieros producto de rentas de destinación específica.

PARAGRAFO 1o. Los gastos para la financiación de docentes y personal del sector salud que se
financien con cargo a recursos de libre destinación del distrito y que generen obligaciones que no
se extingan en una vigencia, sólo podrán seguirse financiando con ingresos corrientes de libre
destinación.

PARAGRAFO 2o. Los gastos de funcionamiento que no sean cancelados durante la vigencia
fiscal en que se causen, se seguirán considerando como gastos de funcionamiento durante la
vigencia fiscal en que se paguen.

PARAGRAFO 3o. Los contratos de prestación de servicios para la realización de actividades de
carácter administrativo se clasificarán para los efectos de la presente ley como gastos de
funcionamiento, independientemente del origen de los recursos con los cuales se financien.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'en relación con el
cargo por violación del principio de unidad de materia'. La misma Sentencia en el numeral
dos del fallo declaró EXEQUIBLE este artículo 'en relación con los cargos estudiados en esta
providencia', salvo los literales a) h) y j) que los declara INEXEQUIBLES. El numeral 12o.
del fallo declaró EXEQUIBLE este artículo, salvo en lo dispuesto en el numeral 2o. 'por las
razones expuestas en la parte motiva, y exclusivamente por el cargo de violación del artículo
322 de la Carta Política'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-01
de 22 de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 'por las razones
expuestas en la parte motiva y exclusivamente por el cargo de violación de los requisitos
constitucionales para la aprobación de leyes orgánicas.'

ARTICULO 53. VALOR MÁXIMO DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE
SANTA FE DE BOGOTÁ, D. C. Durante cada vigencia fiscal, los gastos de funcionamiento de
Santa Fe de Bogotá, Distrito Capital, incluida la personería, no podrán superar el cincuenta por
ciento (50%) como proporción de sus ingresos corrientes de libre destinación.

PARAGRAFO. Se establece un período de transición a partir del año 2001 para Santa Fe de
Bogotá, Distrito Capital con el fin de dar aplicación a la presente ley así:

  Año  

2001 2002 2003 2004

 Santa Fe de Bogotá, D. C. 58% 55% 52% 50%

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

-. Mediante Sentencia C-997-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Marco Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en las
Sentencias C-579-01 y C-837-01, en relación con la demanda por violación al Régimen de
autonomía del Distrito Capital.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'en relación con el
cargo por violación del principio de unidad de materia'. La misma Sentencia en el numeral
dos del fallo declaró EXEQUIBLE este artículo 'en relación con los cargos estudiados en esta
providencia'. El numeral 12o. del fallo declaró EXEQUIBLE este artículo 'por las razones
expuestas en la parte motiva, y exclusivamente por el cargo de violación del artículo 322 de
la Carta Política'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-01
de 22 de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 'por las razones
expuestas en la parte motiva y exclusivamente por el cargo de violación de los requisitos
constitucionales para la aprobación de leyes orgánicas.'



ARTICULO 54. VALOR MÁXIMO DE LOS GASTOS DEL CONCEJO Y LA
CONTRALORÍA DE SANTA FE DE BOGOTÁ, D. C. Durante cada vigencia fiscal, la
sumatoria de los gastos del Concejo y la Contraloría de Santa Fe de Bogotá no superará el monto
de gastos en salarios mínimos legales vigentes, más un porcentaje de los ingresos corrientes
anuales de libre destinación según la siguiente tabla:

                

Límite en salarios mínimos Porcentaje de los ingresos legales mensuales
corrientes de libre destinación

Concejo 3.640 smlm 2.0%

Contraloría 3.640 smlm 3.0%

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

-. Mediante Sentencia C-997-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Marco Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en las
Sentencias C-579-01 y C-837-01, en relación con la demanda por violación al Régimen de
autonomía del Distrito Capital.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'en relación con el
cargo por violación del principio de unidad de materia'. La misma Sentencia en el numeral
dos del fallo declaró EXEQUIBLE este artículo 'en relación con los cargos estudiados en esta
providencia'. El numeral 12o. del fallo declaró EXEQUIBLE este artículo 'por las razones
expuestas en la parte motiva, y exclusivamente por el cargo de violación del artículo 322 de
la Carta Política'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-01
de 22 de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 'por las razones
expuestas en la parte motiva y exclusivamente por el cargo de violación de los requisitos
constitucionales para la aprobación de leyes orgánicas.'.

ARTICULO 55. PERÍODO DE TRANSICIÓN PARA AJUSTAR LOS GASTOS DEL
CONCEJO Y LA CONTRALORÍA DE SANTA FE DE BOGOTÁ, D.C. Se establece un
período de transición a partir del año 2001, para que Santa Fe de Bogotá, D. C., ajuste los gastos
del Concejo y la Contraloría, de forma tal que al monto máximo de gastos autorizados en salarios
mínimos en el artículo anterior, se podrá sumar por período fiscal, los siguientes porcentajes de
los ingresos corrientes de libre destinación:

 

                                           



  Año  

2001 2002 2003 2004

Concejo 2.3% 2.2% 2.1% 2.0%

Contraloría 3.8% 3.5% 3.3% 3.0%

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

-. Mediante Sentencia C-997-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Marco Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en las
Sentencias C-579-01 y C-837-01, en relación con la demanda por violación al Régimen de
autonomía del Distrito Capital.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'en relación con el
cargo por violación del principio de unidad de materia'. La misma Sentencia en el numeral
dos del fallo declaró EXEQUIBLE este artículo 'en relación con los cargos estudiados en esta
providencia'. El numeral 12o. del fallo declaró EXEQUIBLE este artículo 'por las razones
expuestas en la parte motiva, y exclusivamente por el cargo de violación del artículo 322 de
la Carta Política'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-01
de 22 de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 'por las razones
expuestas en la parte motiva y exclusivamente por el cargo de violación de los requisitos
constitucionales para la aprobación de leyes orgánicas.'.

ARTICULO 56. PROHIBICION DE TRANSFERENCIAS Y LIQUIDACION DE
EMPRESAS INEFICIENTES. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Prohíbese al sector central del
Distrito Capital efectuar transferencias a las loterías, las empresas prestadoras del servicio de
salud y las instituciones de naturaleza financiera de propiedad del Distrito, si las tuviere o llegase
a tener, o con participación mayoritaria en ellas, distintas de las ordenadas por la ley o de las
necesarias para la constitución de ellas y efectuar aportes o créditos directos o indirectos bajo
cualquier modalidad.

Cuando una Empresa Industrial y Comercial del Estado o sociedad de economía mixta, de
aquellas a que se refiere el presente artículo genere pérdidas durante tres (3) años seguidos, se
presume de pleno derecho que no es viable y deberá liquidarse o enajenarse la participación
estatal en ella, en ese caso sólo procederán las transferencias, aportes o créditos para la
liquidación.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

-. Mediante Sentencia C-997-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Marco Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en las
Sentencias C-579-01 y C-837-01, en relación con la demanda por violación al Régimen de
autonomía del Distrito Capital.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'en relación con el
cargo por violación del principio de unidad de materia'. La misma Sentencia declaro en el
numeral 9o. del fallo EXEQUIBLE este artículo 'en los términos expuestos en la parte motiva
por el cargo de vulneración de los artículos 210 y 336 de la Carta Política, salvo la expresión
'las empresas Prestadoras del Servicio de Salud' del señalado artículo 56, que se declara
INEXEQUIBLE'. El numeral 12o. del fallo declaró EXEQUIBLE este artículo 'por las
razones expuestas en la parte motiva, y exclusivamente por el cargo de violación del artículo
322 de la Carta Política'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-01
de 22 de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 'por las razones
expuestas en la parte motiva y exclusivamente por el cargo de violación de los requisitos
constitucionales para la aprobación de leyes orgánicas.'.

ARTICULO 57. SALARIO DEL CONTRALOR Y EL PERSONERO DE SANTA FE DE
BOGOTA D. C.  El monto de los salarios asignados al Contralor y al Personero de Santa Fe de
Bogotá, D. C. en ningún caso podrá superar el cien por ciento (100%) del salario del alcalde.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'en relación con el
cargo por violación del principio de unidad de materia'. El numeral 12o. del fallo declaró
EXEQUIBLE este artículo 'por las razones expuestas en la parte motiva, y exclusivamente
por el cargo de violación del artículo 322 de la Carta Política'.

ARTICULO 58. HONORARIOS Y SEGUROS DE CONCEJALES. A los concejales se les
reconocerán honorarios por su asistencia a las sesiones plenarias y a las de las comisiones
permanentes que tengan lugar en días distintos a los de aquellas. Por cada sesión a la que
concurran, sus honorarios serán iguales a la remuneración mensual del alcalde mayor dividida
por veinte (20).

En todo caso el monto de los honorarios mensuales de los concejales no excederán la
remuneración mensual del alcalde mayor.

También tendrán derecho, durante el período para el cual fueron elegidos, a un seguro de vida
equivalente a trescientos (300) salarios mínimos mensuales legales y a un seguro de salud. El
alcalde contratará con una compañía autorizada los seguros correspondientes.

Cuando ocurran faltas absolutas, quienes llenen las vacantes correspondientes tendrán derecho a



los beneficios a que se refiere este artículo, desde el momento de su posesión y hasta que
concluya el período respectivo.

El pago de los honorarios y de las primas de los seguros aquí previstos estará a cargo del Fondo
Rotatorio del Concejo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'en relación con el
cargo por violación del principio de unidad de materia'. La misma sentencia en el numeral
7o. del fallo se declaró inhibido 'para pronunciarse de fondo frente a la inconstitucionalidad
del artículo 58 de la ley 617 de 2000, en los términos señalados en la parte motiva.'

Señala la Corte en la parte motiva:

'En relación con el artículo 58 demandado la Corte encuentra que los actores no sustentaron
adecuadamente el ataque planteado en sus escritos, razón suficiente para declarar la
inhibición frente al examen del mismo.'

El numeral 12o. del fallo declaró EXEQUIBLE este artículo 'por las razones expuestas en la
parte motiva, y exclusivamente por el cargo de violación del artículo 322 de la Carta
Política'.

ARTICULO 59. HONORARIOS Y SEGUROS DE EDILES. <Ver Notas del Editor> A los
ediles se les reconocerán honorarios por su asistencia a sesiones plenarias y a las de las
comisiones permanentes que tengan lugar en días distintos a los de aquellas. Por cada sesión a la
que concurran, sus honorarios serán iguales a la remuneración del alcalde local, dividida por
veinte (20). Los ediles tendrán derecho a los mismos seguros reconocidos por esta ley a los
concejales.

En ningún caso los honorarios mensuales de los ediles podrán exceder la remuneración mensual
del alcalde local.

El pago de los honorarios y de las primas de seguros ordenados estarán a cargo del respectivo
fondo de desarrollo local.

Notas del Editor

- Texto del artículo 119 de la Ley 136 de 1994 modificado por el artículo 2 de la Ley 2086 de
2021, 'por la cual se autoriza el reconocimiento de honorarios a los miembros de las Juntas
Administradoras Locales del país, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 51.606 de 4 de marzo de 2021.Rige a partir del primero (1) de enero del año
2020.

'ARTÍCULO 2o. <Modifica el artículo 119 de la ley 136 de 1994> <El artículo 42 de la Ley
1551 de 2012 se modifica y adiciona, quedando así:

Artículo 42. Juntas Administradoras Locales. En cada una de las comunas o
corregimientos habrá una Junta Administradora Local, integrado por no menos de tres (3) ni



más de nueve (9) miembros, elegidos por votación popular para periodos de cuatro (4) años,
que deberán coincidir con el periodo del Alcalde y de los Concejos municipales.

Los municipios, por iniciativa de sus Alcaldes y mediante acuerdo de sus Concejos,
establecerán el número de ediles por cada corregimiento o comuna, teniendo en cuenta el
número de habitantes.

Los municipios podrán establecer el pago de honorarios a los miembros de las Juntas
Administradoras Locales.

Los honorarios se establecerán por iniciativa de sus alcaldes y mediante acuerdo de sus
Concejos municipales, hasta por dos (2) Unidades de Valor Tributario (UVT), por asistencia
a las sesiones plenarias y a Comisiones por el máximo de sesiones previsto en esta ley.

PARÁGRAFO 1o. La fuente de ingresos de la cual se genera la financiación de los
honorarios debe ser de los ingresos corrientes de libre destinación que el distrito o municipio
tenga establecidos en su respectivo presupuesto.

PARÁGRAFO 2o. En aquellos municipios cuya población sea superior a cien mil (100.000)
habitantes, los alcaldes garantizarán la seguridad social en salud y riesgos laborales de los
ediles, con un ingreso base de cotización de un (1) salario mínimo legal mensual vigente y
sin que esto implique vinculación laboral con la entidad territorial, a través de la suscripción
de una póliza de seguros con una compañía reconocida oficialmente de conformidad con el
reglamento que para tal efecto expida el Concejo Municipal.

En materia pensional los miembros de las Juntas Administradoras Locales gozarán de los
beneficios establecidos por el artículo 26 de la Ley 100 de 1993. También deberá suscribirles
una póliza de vida en los términos del artículo 68 de la Ley 136 de 1994.

Las Juntas Administradoras Locales tendrán hasta 80 sesiones ordinarias y 20 extraordinarias
en el año; la ausencia injustificada en cada período mensual de sesiones a por lo menos a la
tercera parte de ellas, excluirá al miembro de la Junta Administradora Local de los beneficios
contemplados en el presente artículo.

Cuando concurran faltas absolutas de los miembros de las Juntas Administradoras Locales,
quienes ocupen las vacantes tendrán derecho a los beneficios a que se refiere este artículo,
desde el momento de su posesión y hasta que concluyan el periodo respectivo.

PARÁGRAFO 3o. En los Concejos de Gobierno municipal, deberá convocarse al
representante de las Juntas Administradoras Locales, escogido por estas entre sus
presidentes, quien tendrá derecho a voz.'.

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 42 de Ley 1551 de 2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.483 de
6 de julio de 2012, 'por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el
funcionamiento de los municipios', según el cual:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 42. Artículo 119 de la Ley 136 de 1994 quedará así:



Artículo 119. Juntas Administradoras Locales. En cada una de las comunas o
corregimientos habrá una Junta Administradora Local, integrada por no menos de tres (3) ni
más de nueve (9) miembros, elegidos por votación popular para períodos de cuatro (4) años
que deberán coincidir con el período del alcalde y de los Concejos Municipales.

Los miembros de las Juntas Administradoras Locales cumplirán sus funciones ad honorem.

PARÁGRAFO 1o. En aquellos municipios cuya población sea superior a cien mil (100.000),
los Alcaldes garantizarán la seguridad social en salud y riesgos profesionales de los ediles,
con un ingreso base de cotización de un (1) salario mínimo legal mensual vigente y sin que
esto implique vinculación laboral con la entidad territorial, a través de la suscripción de una
Póliza de Seguros con una compañía reconocida oficialmente de conformidad con el
reglamento que para tal efecto expida el Concejo Municipal. En materia pensional los
miembros de las Juntas Administradoras Locales gozarán de los beneficios establecidos por
el artículo 26 de la Ley 100 de 1993. También deberá suscribirles una Póliza de vida en los
términos del artículo 68 de la Ley 136 de 1994.

Para tal efecto, los alcaldes observarán estrictamente los lineamientos establecidos en el
artículo 7o de la Ley 819 de 2003, determinando los costos fiscales de la iniciativa y la fuente
de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo.

Las Juntas Administradoras Locales tendrán hasta 80 sesiones ordinarias y 20 extraordinarias
en el año; La ausencia injustificada en cada periodo mensual de sesiones a por lo menos a la
tercera parte de ellas, excluirá al miembro de la Junta Administradora Local de los beneficios
contemplados en el presente artículo.

Cuando concurran faltas absolutas de los miembros de las Juntas Administradoras Locales,
quienes ocupen las vacantes tendrán derecho a los Beneficios a que se refiere este artículo,
desde el momento de su posesión y hasta que concluya el período respectivo.

PARÁGRAFO 2o. En los Concejos de Gobierno Municipal, deberá convocarse al
representante de las Juntas Administradoras Locales, escogido por estas entre sus
presidentes, quien tendrá derecho a voz.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Durante los diez (10) años siguientes a la expedición de la
presente ley, los Concejos Municipales no podrán aumentar por acuerdo el número de
miembros de las Juntas Administradoras Locales existentes'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'en relación con el
cargo por violación del principio de unidad de materia'. La misma sentencia en el numeral
8o. del fallo declaró la EXEQUIBILIDAD de este artículo 'por las razones expuestas en la
parte motiva y exclusivamente por el cargo de violación del artículo 324 de la Constitución'.
El numeral 12o. del fallo declaró EXEQUIBLE este artículo 'por las razones expuestas en la
parte motiva, y exclusivamente por el cargo de violación del artículo 322 de la Carta
Política'.



ARTICULO 60. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES PARA
EL ALCALDE MAYOR, LOS CONCEJALES, LOS EDILES, EL CONTRALOR Y EL
PERSONERO DE SANTA FE DE BOGOTA DISTRITO CAPITAL. Las disposiciones en
materia de inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones para ser elegido a cargo o
corporación de elección popular para el nivel municipal y distrital contenidas en el Capítulo
Quinto de la presente ley, rigen para Santa Fe Bogotá Distrito Capital.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'en relación con el
cargo por violación del principio de unidad de materia'. El numeral 12o. del fallo declaró
EXEQUIBLE este artículo 'por las razones expuestas en la parte motiva, y exclusivamente
por el cargo de violación del artículo 322 de la Carta Política'.

CAPITULO VII.

ALIVIOS A LA DEUDA TERRITORIAL

ARTICULO 61. REQUISITOS PARA OTORGAR LAS GARANTIAS. La Nación otorgará
garantías a las obligaciones contraídas por las entidades territoriales con entidades financieras
vigiladas por la Superintendencia Bancaria, cuando se cumplan todos los siguientes requisitos:

a) Que las entidades territoriales cuyas deudas se garanticen, requieran de un programa de ajuste
fiscal;

b) Que las entidades territoriales cuyas deudas se garanticen, se comprometan a realizar dicho
ajuste fiscal, en los términos establecidos en los artículos 5o, 7o, 8o, 9o, 11, 53 y 55 de esta ley, y
no dispongan de recursos propios suficientes para efectuarlo;

c) Que las entidades territoriales tengan deudas que deban ser reestructuradas para recuperar su
capacidad de pago;

d) Que las entidades financieras se comprometan a otorgar nuevos créditos para financiar los
programas de ajuste fiscal antes mencionados.

e) Que las obligaciones contraídas con las entidades financieras se reestructuren en condiciones
de plazo y costo que permitan su adecuada atención y el restablecimiento de su capacidad de
pago;

f) Que se constituya una fiducia de administración y pago de todos los recursos que se destinarán
al pago del endeudamiento que se garantice. En dicha fiducia, se incluirá la administración de los
recursos y el pago de la deuda reestructurada y garantizada, junto con sus garantías y fuentes de
pago. En el acuerdo, las partes podrán convenir la contratación directa de la fiducia a que se
refiere este literal;

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Literal f) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1098-
01 18 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

g) Que los acuerdos de ajuste fiscal se suscriban antes del 30 de junio del 2001.

PARAGRAFO. Los créditos para ajuste fiscal a los cuales se refiere la presente ley, se destinarán
a pagar las indemnizaciones, obligaciones, liquidaciones de contratos de prestación de servicios
personales y pasivos del personal que sea necesario desvincular en el proceso de reestructuración
de la entidad territorial.

ARTICULO 62. GARANTIA CREDITOS DE AJUSTE FISCAL. La garantía de la Nación
será hasta del cien por ciento (100%) de los nuevos créditos destinados al ajuste fiscal, cuando se
contraten dentro de los plazos establecidos por la presenta ley y cuenten con la previa
autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO 63. GARANTIA OTROS CREDITOS. La deuda vigente a 31 de diciembre de
1999 que sea objeto de reestructuración por parte de las entidades financieras vigiladas por la
Superintendencia Bancaria, será garantizada hasta por el porcentaje que en cada acuerdo de
reestructuración se convenga de conformidad con la ampliación de plazos y reducción de costo
contemplados en el mismo, sin que en ningún caso dicha garantía exceda del cuarenta por ciento
(40%).

ARTICULO 64. AUTORIZACIONES. El otorgamiento de la garantía de la Nación de que
tratan los dos artículos anteriores, sólo requerirá de la autorización del Ministro de Hacienda y
Crédito Público y no afectará los cupos de garantías autorizados por otras leyes.

ARTICULO 65. FONDO DE CONTINGENCIAS. <Artículo derogado por el artículo 14 de
la Ley 1640 de 2013>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 14 de la Ley 1640 de 2013, 'por la cual se efectúan unas
modificaciones al Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2013',
publicada en el Diario Oficial No. 48.848 de 11 de julio de 2013.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 617 de 2000:

ARTÍCULO 65. Créase en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público un Fondo de
Contingencias como una cuenta sin personería jurídica, para atender los pagos que por
concepto de la garantía tuviere que efectuar la Nación, en cumplimiento de la presente ley. El
Fondo se alimentará con recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación. Los
recursos del Fondo atenderán los pagos solicitados por la fiducia, correspondientes al
porcentaje garantizado por la Nación de la diferencia resultante entre el monto que ha debido
pagar la entidad territorial de conformidad con lo previsto en los acuerdos de reestructuración
y el valor efectivamente recaudado por la fiducia con este propósito.

En el evento en que la Nación honre la garantía, ésta se subrogará en los derechos de la
entidad financiera frente a la deuda de la entidad territorial hasta por el porcentaje
correspondiente al pago efectuado.

ARTICULO 66. MANEJO FIDUCIARIO. <Artículo derogado por el artículo 14 de la Ley
1640 de 2013>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 14 de la Ley 1640 de 2013, 'por la cual se efectúan unas
modificaciones al Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2013',
publicada en el Diario Oficial No. 48.848 de 11 de julio de 2013.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 617 de 2000:

ARTÍCULO 66. La Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito Público- contratará en forma
directa la fiduciaria que manejará el Fondo de que trata el artículo anterior y hará las
apropiaciones presupuestales necesarias para efectuar los aportes anuales al Fondo, los cuales
se entenderán ejecutados una vez sean transferidos al mismo. Estas apropiaciones se
clasificarán en servicio de la deuda como servicio de pasivos contingentes.

ARTICULO 67. CONTROL DE CUMPLIMIENTO. Sin perjuicio de las competencias de las
Contralorías Departamentales y Municipales, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, las
entidades financieras acreedoras vigiladas por la Superintendencia Bancaria y la Contraloría
General de la República harán control al cumplimiento de los acuerdos de reestructuración.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1105-01 de 24 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-
1098-01.

La misma sentencia declaró EXEQUIBLE la expresión 'el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público' en itálica del inciso 1o.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1098-01 18 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa,
'bajo el entendido de que el control atribuido a las entidades financieras sólo comprende
acceder a información respecto del cumplimiento de los acuerdos de reestructuración por
parte de las entidades territoriales, con el consecuente deber de comunicar a las autoridades
competentes acerca de los incumplimientos identificados'

  

El incumplimiento de los acuerdos de reestructuración será causal para sancionar a los alcaldes y
gobernadores hasta con destitución del cargo.

En caso de incumplimiento, la Contraloría General de la República abrirá juicios fiscales a los
responsables de dicho incumplimiento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1105-01 de 24 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett,
'pero bajo el entendido de que deben reunirse los requisitos previstos para ello en la
Constitución y en la ley, en cuanto a la posible existencia de un deterioro patrimonial de la
entidad territorial  y cuando la Contraloría General ejerza el control fiscal de manera
excepcional con respecto a los fiscos de las entidades territoriales'.

El numeral 12 del fallo, hace referencia al aparte del inciso 2o. Pero en la publicación del
Diario Oficial el aparte subrayado corresponde al inciso 3o..

CAPITULO VIII.

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 68. APOYO AL SANEAMIENTO FISCAL. Para la implementación de
programas de saneamiento fiscal y fortalecimiento institucional, las entidades territoriales y sus
descentralizadas podrán, en cualquier momento, contratar créditos en condiciones blandas con
entidades financieras de redescuento como Findeter, quienes implementarán una línea de crédito
para tal fin.

PARAGRAFO. En los programas de saneamiento fiscal y fortalecimiento institucional de que
habla el presente artículo, las entidades territoriales y sus descentralizadas deberán incluir un



plan de contingencia para la adaptación de las personas desvinculadas a una nueva etapa
productiva.

ARTICULO 69. Modifícase el numeral 1 del artículo 58 de la Ley 550 de 1999, el cual
quedará así:

"1. En el caso del sector central de las entidades territoriales actuará como promotor el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sin que sea necesario que se constituyan las garantías
establecidas en el artículo 10 por parte de las dependencias o funcionarios del Ministerio. En
todo caso las actuaciones del Ministerio se harán por conducto de personas naturales.

En el caso del sector descentralizado la promoción le corresponderá ejercerla a la
Superintendencia que ejerza inspección, control o vigilancia sobre la respectiva entidad.

Tratándose de entidades descentralizadas que no estén sujetas a inspección, control o vigilancia
de ninguna superintendencia, la competencia a que se refiere el presente artículo corresponderá
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público."

ARTICULO 70. DE LA CONTRATACION. <Artículo derogado por el artículo 134 de la
Ley 633 de 2000.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, de 29 de diciembre de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-838-01 de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional  se declaró inhibida de fallar sobre este
artículo por carencia actual del objeto.

- Mediante Sentencia C-778-01 de 25 de julio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo
Rentería, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por
carencia actual del objeto.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 617 de 2000:

ARTICULO 70. No podrá contratar con ninguna entidad estatal quien aparezca como deudor
en mora en las bases de datos de la Dian y en aquellas que las entidades territoriales
establezcan a través de sus organizaciones gremiales. .

ARTICULO 71. DE LAS INDEMNIZACIONES DE PERSONAL. Los pagos por conceptos
de indemnizaciones de personal en procesos de reducción de planta no se tendrá en cuenta en los
gastos de funcionamiento para efectos de la aplicación de la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

-. Mediante Sentencia C-997-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Marco Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la
Sentencia C-540-01, en relación con la demanda por violación de los derechos laborales de
los servidores públicos de las entidades territoriales.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-01
de 22 de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 'en los términos
expuestos en la parte motiva de esta Sentencia por el cargo de vulneración del artículo 53 de
la Constitución Política'.

ARTICULO 72. DE LOS BONOS PENSIONALES. La redención y/o pago de los bonos
pensionales tipos A y B en las entidades territoriales se atenderán con cargo al servicio de la
deuda de la respectiva entidad territorial.

ARTICULO 73. LIMITE A LAS ASIGNACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS
TERRITORIALES. Ningún servidor público de una entidad territorial podrá recibir una
asignación superior al salario del gobernador o alcalde.

ARTICULO 74. ATRIBUCIONES DE LOS GOBERNADORES Y ALCALDES. <Ver
Notas del Editor> El gobernador y el alcalde en ejercicio de las funciones establecidas en los
artículos 305 numeral 7o. y 315 numeral 7o. de la Constitución Política respectivamente, podrán
crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones especiales y
fijar sus emolumentos con sujeción a la ley, las ordenanzas y los acuerdos respectivamente. El
gobernador con cargo al tesoro departamental no podrá crear obligaciones que excedan al monto
global fijado para el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. El alcalde no
podrá crear obligaciones que excedan el monto globalmente fijado para gastos de personal en el
presupuesto inicialmente aprobado. Para dar cumplimiento a los efectos de la presente ley.

Notas del Editor

- En criterio del Editor, este artículo, en relación con las atribuciones a los gobernadores,
debe entenderse derogado por el artículo 154 (ver sobre el tema el Art. 119) de la Ley 2200
de 2022 'por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el
funcionamiento de los departamentos', publicada en el Diario Oficial No. 51.942 de 8 de
febrero de 2022.

ARTICULO 75. LIBERTAD PARA LA CREACION DE DEPENDENCIAS. Sin perjuicio
de las competencias que le han sido asignadas por la ley a los departamentos, distritos o
municipios, éstos no están en la obligación de contar con unidades administrativas,
dependencias, entidades, entes u oficinas para el cumplimiento de las siguientes funciones:
desarrollo de políticas de vivienda de interés social, defensa del medio ambiente y cumplimiento
de las normas en materia ambiental, atención de quejas y reclamos, asistencia técnica
agropecuaria, promoción del deporte, tránsito, mujer y género, primera dama, información y
servicios a la juventud y promoción, casas de la cultura, consejerías, veedurías o aquellas cuya
creación haya sido ordenada por otras leyes.



Las unidades administrativas, dependencias, entidades, entes u oficinas a que se refiere el
presente artículo sólo podrán crearse o conservarse cuando los recursos a que se refiere el
artículo 3o de la presente ley sean suficientes para financiar su funcionamiento. En caso
contrario las competencias deberán asumirse por dependencias afines.

En todo caso las dependencias que asuman las funciones determinadas en el presente artículo
deberán cumplir con las obligaciones constitucionales y legales de universalidad, participación
comunitaria y democratización e integración funcional.

PARAGRAFO 1o. Las funciones de control interno y de contaduría podrán ser ejercidas por
dependencias afines dentro de la respectiva entidad territorial en los municipios de 3a. , 4a. , 5a.
y 6a. categorías.

PARAGRAFO 2o. Las dependencias que asumen las funciones de los Entes Deportivos
Departamentales, deberán, como mínimo tener Junta Directiva con representación de ligas,
municipios y de Coldeportes Nacional; así como manejar los recursos de fondos del deporte en
cuentas especiales para este fin.

Igualmente, deberán tener un plan sectorial del deporte de conformidad con la legislación
vigente.

PARAGRAFO 3o. <Parágrafo INEXEQUIBLE>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo 3o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
778-01 de 25 de julio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 617 de 2000:

PARÁGRAFO 3. Los municipios de tercera, cuarta, quinta y sexta categorías no están
obligados a nombrar en los cargos directivos o secretarios de despacho a personas con título
profesional, excepción del Contador que debe ser titulado.

ARTICULO 76. TITULARIZACION DE RENTAS. No se podrá titularizar las rentas de una
entidad territorial por un período superior al mandato del gobernador o alcalde.

ARTICULO 77. READAPTACION LABORAL. El Departamento Administrativo de la
Función Pública, los departamentos y municipios serán responsables de establecer y hacer
seguimiento de una política de reinserción en el mercado laboral de las personas que deben
desvincularse en el cumplimiento de las disposiciones de esta ley.

Dentro de las actividades que se deban implementar bajo la dirección o coordinación del
Departamento Administrativo de la Función Pública deberán incluirse programas de
capacitación, préstamos y servicio de información laboral. En este proceso participarán
activamente la Escuela Superior de Administración Pública (Esap), el Servicio Nacional de
Aprendizaje (Sena), Dansocial, y las demás entidades del Estado que sean designadas por el



gobierno.

Así mismo, promoverán y fomentarán la creación de cooperativas de trabajo asociado
conformado por el personal desvinculado.

La omisión total o parcial de esta disposición, dará lugar al ejercicio de la acción de
cumplimiento a que se refiere el artículo 83 y a la imposición de las sanciones previstas en el
artículo 84.

ARTICULO 78. UNIDADES DE APOYO. Las asambleas y concejos podrán contar con
unidades de apoyo normativo, siempre que se observen los límites de gastos a que se refieren los
artículos 8o., 10, 11, 54 y 55.

ARTICULO 79. CONTROL SOCIAL A LA GESTION PUBLICA TERRITORIAL. El
Departamento Nacional de Planeación publicará en medios de amplia circulación nacional con la
periodicidad que señale el reglamento y por lo menos una vez al año, los resultados de la
evaluación de la gestión de todas las entidades territoriales, incluidos sus organismos de control,
según la metodología que se establezca para tal efecto.

ARTICULO 80. RESTRICCION AL APOYO FINANCIERO DE LA NACION. Prohíbese a
la Nación otorgar apoyos financieros directos o indirectos a las entidades territoriales que no
cumplan las disposiciones de la presente ley; en consecuencia a ellas no se les podrá prestar
recursos de la Nación, cofinanciar proyectos, garantizar operaciones de crédito público o
transferir cualquier clase de recursos, distintos de los señalados en la Constitución Política.
Tampoco podrán acceder a nuevos recursos de crédito y las garantías que otorguen no tendrán
efecto jurídico.

Tampoco podrán recibir los apoyos a que se refiere el presente artículo, ni tener acceso a los
recursos del sistema financiero, las entidades territoriales que no cumplan con las obligaciones
en materia de contabilidad pública y no hayan remitido oportunamente la totalidad de su
información contable a la Contaduría General de la Nación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1098-01 18 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Manuel
José Cepeda Espinosa, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
artículo por ineptitud de la demanda.

  

ARTICULO 81. EXTENSION DEL CONTROL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE
LA REPUBLICA. <Artículo derogado por el artículo 166 del  Decreto Ley 403 de 2020>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 166 del  Decreto Ley 403 de 2020, 'por el cual se dictan
normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento
del control fiscal', publicado en el Diario Oficial No. 51.258 de 16 de marzo 2020.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-01 de 22 de mayo de 2001, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por
ausencia de cargos.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 617 de 2000:

ARTÍCULO 81. En desarrollo del inciso tercero del artículo 267 de la Constitución Nacional,
la Contraloría General de la República realizará el control fiscal de las entidades territoriales
que incumplan los límites previstos en la presente ley. Para el efecto, la Contraloría General
de la República gozará de las mismas facultades que ejerce en relación con la Nación.

ARTICULO 82. CAPACITACION A NUEVOS SERVIDORES PUBLICOS ELECTOS. La
Escuela Superior de Administración Pública (Esap), y las demás instituciones de educación
pública universitaria adelantarán un programa de capacitación en administración pública,
dirigido a los alcaldes, gobernadores y miembros de corporaciones públicas de elección popular,
durante el período que medie entre su elección y posesión.

ARTICULO 83. ACCION DE CUMPLIMIENTO. Toda persona podrá acudir ante la
autoridad judicial para hacer efectivo el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, de
conformidad con lo establecido en la Ley 393 de 1997.

ARTICULO 84. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento de lo previsto
en la presente ley, constituirá falta gravísima, sancionable disciplinariamente de conformidad
con la ley.

ARTICULO 85. AREAS METROPOLITANAS. <Artículo derogado por el artículo 267 de la
Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-579-01
de 5 de junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett, 'Por los cargos
estudiados en la sentencia', esto es por violar los artículos 13 y 20 de la Constitución.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 617 de 2000:

ARTÍCULO 85. Los distritos o municipios ubicados en jurisdicción de las áreas
metropolitanas, se clasificarán atendiendo únicamente al factor poblacional indicado en el
artículo 2o. En todo caso dichos municipios se clasificarán como mínimo en la categoría
cuarta.

ARTICULO 86. REGIMEN DE TRANSICION PARA EL REGIMEN DE
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El régimen de inhabilidades e
incompatibilidades a los cuales se refiere la presente ley, regirá para las elecciones que se
realicen a partir del año 2001.

ARTICULO 87. SEGURO DE VIDA PARA LOS ALCALDES. Los alcaldes tendrán
derecho durante el período para el cual han sido elegidos a un seguro de vida. Para tal efecto, el
Concejo autorizará al alcalde para que contrate con una compañía de seguros legalmente
autorizada el seguro previsto en este artículo.

El pago de las primas estará a cargo del Municipio o Distrito.

ARTICULO 88. Modifícase el numeral 4o. del artículo 69 del Decreto-ley 1421 de 1993,
quedara así:

"Numeral 4o. Aprobar el presupuesto anual del respectivo fondo de desarrollo, previo concepto
favorable del concejo distrital de política económica y fiscal y de conformidad con los programas
y proyectos del plan de desarrollo local.

El ochenta por ciento (80%) de las apropiaciones no podrá ser inferior al monto de dos mil
(2.000) salarios mínimos mensuales legales y el veinte por ciento (20%) restantes de las
apropiaciones no podrá ser inferior al monto de doscientos (200) salarios mínimos mensuales
legales. No podrán hacer apropiaciones para la iniciación de nuevas obras mientras no estén
terminadas las que se hubieren iniciado en la respectiva localidad para el mismo servicio".

ARTICULO 89. GASTOS INFERIORES A LOS LIMITES. Aquellos departamentos,
distritos o municipios que en el año anterior a la entrada en vigencia de esta ley tuvieron gastos
por debajo de los límites establecidos en los artículos anteriores, no podrán aumentar las
participaciones ya alcanzadas en dichos gastos como proporción de los ingresos corrientes de
libre destinación.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-320-02
2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra, 'en relación con el cargo
de violación del artículo 13 de la Constitución'

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'razones expuestas
en la parte motiva, en relación con el cargo de violación del artículo 287 de la Constitución.'

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-01
de 22 de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 'por las razones
expuestas en la parte motiva y exclusivamente por el cargo de violación de los requisitos
constitucionales para la aprobación de leyes orgánicas.'.

ARTICULO 90. OTORGAMIENTO DE CREDITOS. <Aparte tachado INEXEQUIBLE>
Ninguna entidad financiera podrá otorgar créditos a las entidades territoriales que incumplan los
límites establecidos en la presente ley, sin la previa autorización del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público y la suscripción de un plan de desempeño en los términos establecidos en la Ley
358 de 1997 y sus disposiciones complementarias.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-837-01
de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, salvo las
expresiones tachadas 'por las razones expuestas en la parte motiva, en razón de ser violatorio
de los artículos 287, 300-9 y 313-3 de la Carta.'

ARTICULO 91. LIMITE A LOS GASTOS DEL NIVEL NACIONAL. Durante los próximo
cinco (5) años, contados a partir de la publicación de la presente ley, el crecimiento anual de los
gastos por adquisición de bienes y servicios de los órganos que conforman el Presupuesto
General de la Nación y de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de
Economía Mixta con el régimen de aquéllas, dedicadas a actividades no financieras, no podrá
superar en promedio el cincuenta por ciento (50%) de la meta de inflación esperada para cada
año, según las proyecciones del Banco de la República.

El rubro de viáticos y de gastos de viaje tampoco podrá superar el cincuenta por ciento (50%) de
la mencionada meta de inflación.

Se exceptúan de esta disposición los gastos para la prestación de los servicios de salud, los de las
Fuerzas Armadas y los del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, únicamente por el cargo estudiado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-809-02 de 3 de octubre de 2002, Magistrado Ponente
Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

PARAGRAFO. El límite establecido en este artículo para los gastos del nivel nacional también
se aplicará para el Congreso de la República.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la aplicación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto
en el artículo 72 de la Ley 714 de 2001; el cual dispone 'No estarán sometidos a lo
establecido en los artículos 91 y 92 de la Ley 617 de 2000 las Instituciones de Educación
Superior, el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, la Defensoría del Pueblo y el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario Inpec en lo concerniente a los gastos que
demande el Cuerpo de Custodia y Vigilancia.'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-644-02
de 13 de de agosto de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño; 'en lo que hace
referencia a los límites de crecimiento del 'rubro de viáticos y gastos de viaje' en los órganos
y entidades señalados en dicho artículo'.

En cuanto a que hace referencia al 'crecimiento anual de los gastos por adquisición de bienes
y servicios', la Corte se declara Inhibida para emitir pronunciamiento de fondo.

- Mediante Sentencia C-837-01 de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Araujo Rentería, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-540-
01, 'en lo relativo al cargo por vicios de trámite'

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-01
de 22 de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 'por las razones
expuestas en la parte motiva y exclusivamente por el cargo de violación de los requisitos
constitucionales para la aprobación de leyes orgánicas.'.

ARTICULO 92. CONTROL A GASTOS DE PERSONAL. <Artículo derogado por el
artículo 336 de la Ley 1955 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

Notas del Editor

- Consultar inaplicación de este artículo a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales



(DIAN) (Art. 114) y  a la Defensoría del Pueblo, a la Fiscalía General de la Nación, a la
Jurisdicción Especial para la Paz, a la Contraloría General de la República, a la Procuraduría
General de la Nación y a la Auditoría General de la República (Art. 115), mediante la Ley
1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento del
equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

- Consultar la Ley 1896 de 2018, 'por medio de la cual se exceptúa al Ministerio del Trabajo,
al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), al Congreso de la República -
Cámara de Representantes y Senado de la República, a la Unidad Administrativa Especial de
Aeronáutica Civil (UAEAC) y al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social
(DPS), de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000', publicada en el Diario Oficial
No. 50.609 de 30 de mayo de 2018.

- Establece el artículo 1 de la Ley 1865 de 2017, 'por medio de la cual se exceptúa a la
Unidad Nacional de Protección de lo Dispuesto en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000',
publicada en el Diario Oficial No. 50.341 de 30 de agosto de 2017.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 1o. Exceptúese a la Unidad Nacional de Protección durante la presente vigencia
fiscal y la del año 2018, de la aplicación de las restricciones previstas en el artículo 92 de la
Ley 617 de 2000 en el crecimiento de los gastos de personal relativos a la modificación de su
estructura y planta de personal, para la implementación inmediata de medidas materiales de
protección de que trate el punto 3.4.7.4. del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, dentro del Sistema Integral de Seguridad
para el Ejercicio de la Política.'

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1837 de 2017, 'por la cual se efectúan unas
modificaciones al Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2017',
publicada en el Diario Oficial No. 50.280 de 30 de junio de 2017.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 21. Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 92 de la Ley
617 de 2000, en la Defensoría del Pueblo, Procuraduría General de la Nación y la Fiscalía
General de la Nación, no serán computables los gastos correspondientes a los empleos que se
destinen al desempeño de actividades misionales relacionadas con el posconflicto y la
implementación del acuerdo final para la terminación del conflicto armado y la construcción
de una paz estable y duradera.'.

- Mediante el Decreto Ley 298 de 2017, 'por el cual se exceptúa a la Unidad Nacional de
Protección de las restricciones previstas en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000', publicado
en el Diario Oficial No. 50.156 de 23 de febrero de 2017. Declarado INEXEQUIBLE.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 367
de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se
fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras



disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 367. La restricción en el crecimiento de los gastos de personal a que refiere el
artículo 92 de la Ley 617 de 2000 no le será aplicable al Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar (ICBF) para el año 2017, para efectos de la modificación de la planta global de
empleos. '.

- La vigencia de lo dispuesto en el artículo 255 de la Ley 1450 de 2011 se prorrogó por un
año más , según lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1640 de 2013, 'por la cual se efectúan
unas modificaciones al Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2013',
publicada en el Diario Oficial No. 48.848 de 11 de julio de 2013.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 255
de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011,
'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 255. RESTRICCIÓN A LOS GASTOS DE PERSONAL. Durante los dos (2)
años siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley y para dar cumplimiento al
presente Plan Nacional de Desarrollo, se exceptúan a las Entidades Públicas Nacionales de la
aplicación de las restricciones previstas en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000 en el
crecimiento de los gastos de personal.'

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

- En criterio del editor,  para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 1o. de la Ley 752 de 2002, 'por la cual se establecen criterios para
los gastos de personal de la Fuerza Pública y del Departamento Administrativo de Seguridad',
publicada en el Diario Oficial No. 44.872 de 19 de julio de 2002.

El texto original del Artículo 1o. de la Ley 752 de 2002 establece:

'ARTÍCULO 1o. Para efectos de los límites en materia de crecimiento anual de los gastos de
personal de las Entidades Públicas Nacionales, se entenderá que estos no aplican en relación
con la Fuerza Pública y el Departamento Administrativo de Seguridad, en razón de los
ascensos, incrementos en el pie de fuerza y demás modificaciones a las plantas de personal
propias de su naturaleza y asociadas con el cumplimiento de su misión.

'Para efectos de la excepción existente en el crecimiento anual de los gastos por adquisición
de bienes y servicios para la Fuerza Pública y para el Departamento Administrativo de
Seguridad, se entenderá que esta aplica para las entidades del sector descentralizado adscritas
y vinculadas al Ministerio de Defensa Nacional y para el Departamento Administrativo de
Seguridad que ejecuten convenio de apoyo logístico asociado al cumplimiento de su objeto
misional'.



- En criterio del editor, para la aplicación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto
en el Artículo 72 de la Ley 714 de 2001, 'por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y
Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de
diciembre de 2002', publicada en el Diario Oficial No. 44.655 de 22 de diciembre de 2001.

El texto original del Artículo 72 de la Ley 714 de 2001 establece:

'ARTÍCULO 72. No estarán sometidos a lo establecido en los artículos 91 y 92 de la Ley 617
de 2000 las Instituciones de Educación Superior, el Departamento Administrativo de
Seguridad, DAS, la Defensoría del Pueblo y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
Inpec en lo concerniente a los gastos que demande el Cuerpo de Custodia y Vigilancia'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos estudiados,  por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-459-02 de 12 de junio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

- Mediante Sentencia C-837-01 de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Araujo Rentería, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-540-
01, 'en lo relativo al cargo por vicios de trámite'

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-01
de 22 de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, 'por las razones
expuestas en la parte motiva y exclusivamente por el cargo de violación de los requisitos
constitucionales para la aprobación de leyes orgánicas.'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 617 de 2000:

ARTÍCULO 92. <Ver Notas del Editor> Durante los próximos cinco (5) años, contados a
partir de la vigencia de la presente ley, el crecimiento anual de los gastos de personal de las
Entidades Públicas Nacionales no podrá superar en promedio el noventa por ciento (90%) de
la meta de inflación esperada para cada año, según las proyecciones del Banco de la
República. A partir del sexto año, estos gastos no podrán crecer en términos reales.
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